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Sr. Suhdm'ctor general de ~anidad Ammal.

Sr. Subdirector general de Samdad Animal.

ORDFV de (¡ de jUllio dc N90 por la que se I"e((ll/oc{',
clasifica e insaihe COlIJO FUlldacián Cullllral Prirada de
Promoción CI'!I el carácler de hené.flca, la denominada
(,Fundación Internacional para la Protecci6n .1' Di(lISión del
,·lrl('!) fFlDPA;

13314

13316

RESOf.t!CIOS de 25 de mam de 1990, de la Dirección
General de la Producción ,~graria, por la que se da
pllhllCldad a /1.1 concesión por la Consejerfa de Agricullllru
l' Pesca de la JUll/a de .-Jndalllda del [(lUlo de ((Grania de
'Sanidad Comprobada>: a los ('leClOS sanitarios .r dccofl1er
1'/0 de sus produclos a nll'c/ naCIOnal e InlernaClonal a
exp!otaciones de ganado porcino

De acuerdo con lo seilalado en el artículo 1.0, apartado B. del Real
Decreto 425/1985. de 20 de marzo, y artículo 1. 0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía la aprobación de la calificación sanitana de
«Granja de Sanidad Comprobada» a la explotación de ganado porcino
de la provincia de Sevilla. denominada «Dehesa Lagar Grande).),
municipio de Puebla de los Infantes, propietario «Agropecuaria Lagar
Grande».

Esta [)irección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacionaL

MINISTERIO DE CULTURA

Lo Que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid. 25 de mavo de 1990.-El Director general. Julio Blanco

GÓmcz. .

RESOLt'C10S de 25 de maro de 1990, de la Dirección
General de la Prodllcc/án :-tgraria. por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejer(a de AgricullUra,
Ganadcr(a l' ..\!O/J[CS de la Diputación General de Aragón
del 1{{¡¡jO de ,,(irania de Sanidad Comprobado>', a los
eféclOs san itanos r de comercio de sus productos a ni\'eI
,iacimw! e in/emacional. a explolacinnl!s de ganado por
Cino

De acuerdo con lo sciialado en el artículo 1.°. apartado B, del Real
Decreto 425/1985. de 20 de marzo, y artículo LO de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitidQ la Consejería de Agricultura, Ganade
ría y Montes de la Diputación General de Aragón la aprobación de la
calificación sanitaria de «Granja de Sanidad Comprobada» a las
explotaciones de ganado porcino de la provincia de Teruel y Zaragoza,
respecti\"amente. denominadas «Torr{"velilla»). municipio de Torrcvcli
!la. propictario don Angel Delgado Navarro. y «Granja 8añuales».
municipio de Tauste. propietario don Pablo Larragay Egea.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dichas
concesiones. a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento v efectos.
Madnd. 25 de mavo de 1990.-EI Director general. Julio Blanco

Gómez .

Sr. Suhdirector general de Sanidad Animal.

mayo de 1985, HabIendo remitido la Consejería de Agricultura y
Comercio de la Junta de Extremadura la aprobación de la calificación
sanitaria de ~(Granja de Protección Sanitaria Especial» a la explotación
de ganado porcino de la provincia de Badajoz denominada «El Cor
chito». termino municipal de Jerez de los Caballeros, propietario «SAT
Las Tiendas».

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión, a los efectos sanilarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

13315

Lo que se comunica para su conocimento y efectos.
Madrid. 25 de mavo de !990.-EI Director general, Julio Blanco

Gómez .

Visto el exredicnte de reconocimiento, clasificación C' inscripción en
el Registro de Fundaciones Cllltura1c-s Privadas) Enodades analogas de
la ((Fundacion Internaciomd para la ProtecCIón y DifUSIón del Arte»
¡FlOrAL)

RES'OLl.'CJO.\' de 25 de maro de N90, de la Dirección
General de la Producción .~graria, por la que se da
Jlublicidad a la conCesión por la Cons('jer{a de Agricultura,
Ganader{a l' Jfontes de la Jullla de Castilla l' León det
[dulo de «(GranJa de Prolección Sanitaria Especial!), a los
c(eclos sanilarios r de cOlI/erClo de sus productos a ni)'el
nacional e int('mácional, a exploraciones de ganado por,
CIliO

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.°. apartado B. del Real
Decreto 425/1985. de 20 de marzo, \' artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la 'Consejería de Agricultura. Ganade
ría. y Montes de ,la Junta de Castilla y León la aprobación de la
calJlicanón samtana de «Granja de Protección Sallltaria EspeCIal» a las
explotaCIones de ganado porcino de la provincia de Segovla denomina·
das «Relsa». térmlllO .municipal de Tizneros. propietario «Relsa», ,Y
«San FranCISCO de ASIs IV»., municipIO de Fllenterelayo, propietano
«SAT San FranCISCO de Asis»,

Est;) Dirección General ha dispuesto la publicación de dichas
c~mccsiones. a los efectos !>anitarios y dc comercio de sus productos a
nl\el naCIOnal e Internacional.

Lo que se comunica para su conOcimiento v efectos.
Madrid. 25 de mayo de 1990.-EI Director general. Julio Blanco

Ciómez

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

13312 RESOLL·c!O.\' de 25 de mavo de 1990, de la DireccitJn
Gel/era! de la Producción .{graria. por la (jue. se da
{luh/icidad a la concesiál1por la Consejena de Agr:cul/ura
l' -JIJlllell/aCIÓIl de/ GO!Jlemo de La RIO¡a del //lulo de
'"Granta de ProtecCión Sanitaria Especia!!', a los c:fectos
sanila'r/os l' de comercio de sus produc/os a nll'e/ nacional
e i/l/emacional, a explotacioncs de ganado porcino

Oc acuerdo con lo senalado en el articulo Iü, apartado B, del Real
Dccreto 425/1985, de 20 de marzo. y articulo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985, Habiendo remitido la C'onsejería de Agricultura y
Alimentación del Gobierno de La Rioja la aprobaci6n de la calificación
sanitaria de «Granja de Protección Sanitaria Especial» a la explotación
de ganado porCIno de la prOVInCIa de Logroño denominada «Uvesa
Rioja. Sociedad Anónima». municipio dc Agoncil1o, propietario
«L!vesa»,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión, a los cfectos sanitarios v de comercio de sm productos a nivel
nacional e internacional. .

Lo que se comunica para su conocimiento v efectos.
l'\1adnd, 25 de mayo de 1990.-El Dlrector general. Julio Blanco

Gómez,
Sr. SubdireclOr general de Sarndad I\.nimal

13310 RE5;OLCCIOS de 15 d(' /Ilaro de 1990, de la Dircccirjn
General de la Prodllcciú/i .:lgrana, por la que se da
¡lIIhlicidad a la concesión por la COl1scjcnú de Agnculi 111."0

l' 1'/'.\('0 de la Junla de Anda/l/da dc/lllllh l de «AgrupuclOll
de Defensa Sonilaria de Gallado Porcil/o)" a los (k'Clos
sanitarios l' dI' cOl/1ercio de SI/S prodlh'IOS a f11l'el nacIOnal
(' illlcrnan'o/lal a ('.\pIOlocloll(,\ de ganaao porcino

De acuerdo con lo seflalado en el articulo 1.0, apanado B. del Real
Decreto 425/1985. de 20 dc marzo, y articulo 1.f1 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de-\ndalucía la aprobación de la calificación sanitaria de
K\gruoación de Defensa Samtaria de Ganado PorcinQ)} a la Agruoación
de la provincia de Jaén denominada «Fuensanta de Martos y Martos».
municipio de Fuentesanta de Martos y Martas.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión. a los efectos sanitarios \' de comercio de sus productos a nivel
nocionol e intt"rnacional. .

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos,
¡vladrid. 25 de mayo de I 990.-El Director general. Julio Blanco

GÓmcz.

Sr. Subdirector general de Sanidad Ammal.

13313 RESOLce/OA' de 25 de mal'o de I9fJO, de la Dirección
General de la Producción ,~graria, por la qlle se da
puhlicidad a la concesión por la COlls(¡ena de Agricul/ura
l' Comercio de la .filma de Ex/remadura del [(lulo de
(((¡ran/a de /'rorccción Sallitaria Especial", a los efeclos
sanitarios l' de comercio de SUI produclos a n/I'e/nacional
(' imernacional, a expIOlacio!1c\ de ganado porcino

De acuerdo con lo sehalado en el artículo 1.°. apartado B, del Real
Decreto 425/1985. de 20 dc marzo. y artículo 1.° de la Orden de 3) de

.


